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RESUMEN: La creación de un indicador de eficiencia del sistema de financiación mixta (INDEFIMIX) del servicio 
audiovisual público, que es lo que se plantea en este artículo, permite evaluar y comparar la gestión económica de las 
radiotelevisiones públicas de los países de la Unión Europea con respecto a sus resultados de audiencia y a la percepción 
que los ciudadanos tienen sobre la independencia de cada una de ellas. De tal forma que la doble financiación mixta de 
las radiotelevisiones de Polonia, Italia, Países Bajos, Irlanda, Reino Unido, Dinamarca, Lituania, Bélgica y Portugal es la 
más eficiente en resultados medibles de audiencia e independencia con respecto a fondos públicos e ingresos 
comerciales, salvando la diversidad de las políticas regulatorias de cada uno de los países y los objetivos de eficacia de 
su misión.  

Palabras claves: Financiación del servicio audiovisual público, canon, publicidad, audiencias, independencia, eficiencia. 

 
ABSTRACT: In this article, we propose the construction of an efficiency indicator of the mixed funding system for the 
public audiovisual service (INDEFIMIX). This indicator allows the evaluation and comparison of the economic 
management of public radiotelevision companies in some European Union countries in relation to their audience results 
and the perception that citizens have about their independence. The mixed funding of radiotelevision companies in 
Poland, Italy, Netherlands, Ireland, United Kingdom, Denmark, Lithuania, Belgium and Portugal is the most efficient in 
terms of audience and independence with respect to public funds and commercial incomes. However, neither the 
diversity of the regulatory policies of each of the countries nor the effectiveness objectives of their mission are 
considered. 
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1. Introducción 

Este artículo estudia la eficiencia de la gestión económica de las radiotelevisiones públicas estatales, 
comparando sus fuentes y volúmenes de financiación con los resultados de audiencia y la valoración de 
su independencia por parte de los ciudadanos de cada uno de los países de la Unión Europea. Se trata de 
hallar un indicador compuesto que permita comprobar la eficiencia del sistema mixto de financiación del 
servicio audiovisual público europeo, partiendo de la base de que sus ingresos comerciales están 
regulados y limitados por las normativas comunitarias (D2010/13/UE y 2009/C257/01) y las respectivas 
leyes de cada uno de los estados para salvaguardar las reglas de la competencia y no perjudicar a las 
televisiones privadas.  

Con las salvedades regulatorias antedichas y la disparidad de importes en las fuentes de financiación 
establecidas en cada país, tratamos de valorar qué grado de eficiencia tienen los ingresos comerciales, 
calificados como “otros ingresos” en los cuadros más adelante mostrados, con relación a las ayudas 
públicas (en forma de canon o de subvenciones) y a los resultados obtenidos en los registros de audiencia 
así como de valoración de su independencia, con respecto al pluralismo político, que perciben los 
ciudadanos. Se ponen en relación, por lo tanto, dos grados de eficiencia (universalidad de acceso a través 
de audiencia e independencia equivalente a ausencia de presiones políticas, así como garantía de 
pluralismo y democracia) que son consustanciales con los principios del servicio público (EBU, 2014) y 
de su necesario triple valor social intrínseco, de cambio y uso (Moore, 2009; Picard, 2009; y Ferrel 
Loewe, 2016).  

Por eso es necesario constatar tanto los importes y las fuentes de financiación pública (subvenciones 
estatales a la prestación del servicio público, tasas que pagan los ciudadanos individualmente o por hogar 
y las recaudaciones de otros impuestos), ponderándolos con respecto al Producto Interior Bruto (PIB) de 
cada país, como los ingresos comerciales (por publicidad, patrocinio y ventas de derechos de propiedad 
intelectual de producciones propias) que conforman los presupuestos de cada una de las corporaciones, y 
al contraste con la audiencia y la valoración de la independencia que los ciudadanos otorgan a cada 
servicio audiovisual público, según la encuesta realizada por Eurobarometer (2016). 

Pero también es imprescindible contextualizar el origen, fundamento y evolución del sistema de 
financiación de la radiotelevisión pública, que en Europa y en otras partes del mundo nace como un 
monopolio del estado (difundido a través del recurso tecnológico escaso de las frecuencias radioeléctricas 
analógicas del éter) para satisfacer un bien público (de información, comunicación, entretenimiento y 
educación) no cubierto en ese momento por el mercado y que además es de gran interés económico,  
social, simbólico y político.  

A diferencia de los Estados Unidos de América, donde la televisión se desarrolla a través de la 
iniciativa privada por parte de tres grandes cadenas comerciales (CBS, NBC y ABC) y el servicio de 
Public Broacasting Service (PBS) surge en 1969 con el objetivo formativo de la National Educational 
TV, la radiotelevisión estatal se considera en el siglo XX y en buena parte del mundo como un bien 
público puro que es necesario financiar con fondos estatales y permitiendo su acceso a la publicidad. 
Actualmente en más de cien países del mundo coexiste la radiotelevisión pública –salvo en los regímenes 
dictatoriales o muy autoritarios, donde solo es un monopolio- con otros modelos de operadores de 
propiedad privada, aunque donde conserva más vitalidad y audiencia sigue siendo en Europa. 

El sistema europeo de comunicación audiovisual surge a principios del siglo XX como servicio 
público para dar cobertura a las primeras experimentaciones y pruebas de difusión de señales de 
televisión en el Reino Unido. En 1922 se constituye la British Broadcasting Company (BBC), que 
desarrolla en Londres entre 1925 y 1927 las primeras emisiones de televisión, que regulariza a partir de 
1936. En la década de los años 50 del pasado siglo XX, terminada la Segunda Guerra Mundial, surgen la 
mayor parte de las otras televisiones públicas del resto de los países europeos. Entre mediados de esa 
década de los años 50 y 80 del siglo pasado, la radiotelevisión pública europea pierde el monopolio de 
servicio audiovisual. 
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Actualmente todos los estados de la Unión Europea conservan algún tipo de servicio audiovisual 
público, aunque en algunos países –Luxemburgo o Malta, por ejemplo- su entidad y relevancia es 
mínima. Dichos servicios se agrupan en corporaciones estatales, regionales o locales –dependiendo de la 
configuración y organización territorial de cada estado- que gestionan sus emisiones de radio, televisión e 
Internet. En algunos países existen modelos estatales y regionales a la vez –casos de España 
(radiotelevisiones autonómicas agrupadas en la FORTA, salvo Extremadura) y Alemania (las emisoras de 
la ARD correspondientes a los Länder)- mientras que en otros (Bélgica, otro ejemplo) la estructura 
corresponde al ámbito cultural y lingüístico de sus respectivas tres comunidades (flamenca, francesa y 
alemana). La diversidad de modelos, estructuras y políticas de regulación es la divergencia común. Pero 
casi todos los modelos coinciden en su doble financiación, de carácter mixto, formada por ingresos de 
origen público (impuestos que pagan los ciudadanos en forma de tasa o canal o subvenciones directas de 
los estados) y de carácter comercial (publicidad, patrocinio o venta de programas a otros operadores).  

2. Competencia dual y global 

La concepción anterior a los años 70 sobre la televisión como un gigante social y un enano 
económico, cambia radicalmente poco tiempo después, a medida que se desarrollan las tecnologías de la 
información, las demandas de comunicación y los sistemas de comunicación (satélite, cable, Internet y la 
digitalización de las frecuencias radioeléctricas terrestres), permitiendo la multiplicación de los 
operadores y la entrada del capital privado en el mercado de la difusión audiovisual. La coexistencia de la 
televisión pública y privada, es decir el paso del monopolio al sistema dual, diluye la consideración de 
aquélla como un bien público puro que se empieza a poner en cuestión (Horowitz y Car, 2015; Picard y 
Siciliani, 2013; Weeds, 2013) y que es necesario reenfocar en la sociedad digital actual apelando a su 
valor y capital social (Bourdieu, 1986, 1993; Coleman, 1990; Putnam 1993; Lin, 2001). 

La coexistencia del servicio audiovisual privado y público instaura las políticas de la competencia, 
disputando las fuentes de financiación y replanteando la necesidad de reorientar  la visión de la televisión 
pública como un bien de interés social para prestar atención suficiente y adecuada a la esencia del 
derecho cívico democrático de acceso a una información independiente (Stiglitz y Rosengard, 2016) y 
para cubrir otras externalidades que no atiende el mercado (Mazzucato, 2015), sin renunciar a nada pero 
haciéndolo de forma diferente a los demás operadores (Unesco, 2001). Ese bien social lo fundamenta la 
Unión Europea de Radiodifusión (EBU, 2014), que asocia a la radiotelevisión pública de la UE y de otros 
45 países del mundo, en seis valores: universalidad, calidad, independencia, diversidad, innovación y 
rendición de cuentas.  

El desarrollo de la televisión privada consolidó un mercado audiovisual europeo dual que se 
multiplicó y fragmentó, en el tránsito del siglo XX al XXI, con la irrupción de las emisiones a través de 
Internet, la web audiovisual y las tecnologías sociales digitales 2.0 que no sólo cambian la difusión 
broadcast a multicast sino también, sobre todo, las formas de acceso y consumo de los usuarios. Todo eso 
obliga a reconvertir las radiotelevisiones públicas de PBS (Public Broadcasting Service) a corporaciones 
de PSM (Public Service Media) de medios de servicios audiovisuales para adaptarse al nuevo ecosistema 
mediático digital sin perder los valores del servicio público.  

Ese gran reto estratégico de reconversión frente a la innovación tecnológica, a la irrupción de nuevos 
mega operadores disruptivos de telecomunicaciones (compañías de telefonía y cable que se convirtieron 
también en distribuidores de contenidos), del ecosistema GAFAnomy (Google, Amazon, Facebook, 
Apple) de Internet y las redes sociales (Miguel de Bustos y Casado del Río, 2016), de fragmentación de 
los mercados y de cambio en las formas de acceso al consumo audiovisual –por parte de los públicos 
jóvenes, sobre todo- pone a las corporaciones del servicio audiovisual ante una fuerte presión económica, 
de optimización de sus recursos financieros y de legitimización de su valor social para sostener sus 
fuentes de ingresos, bien sea a través de subvenciones públicas directas, de cobro de impuestos o de 
participación en el mercado publicitario compitiendo con los operadores privados. 
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3. Sistema mixto de financiación 

El sistema de financiación de las radiotelevisiones públicas en Europa está regulado por las legislaciones 
estatales y regionales, respectivamente, de cada país y sometido a la normativa comunitaria de respeto a 
la competencia, desarrollada ésta por la Comunicación de 2009 sobre ayudas estatales a los medios 
públicos de comunicación. Cumpliendo las orientaciones generales de las Directivas europeas sobre la 
televisión sin fronteras (DTSF 89/552/CEE) y de servicios de medios audiovisuales (D2007/65/CE y 
D2010/13/UE), los estados tienen libertad para regular el sistema de financiación de sus medios 
audiovisuales públicos, en virtud del Protocolo 32 del Tratado de Ámsterdam (aprobado en 1997 y que 
entró en vigor en 1999) sobre la radiodifusión pública.  

Dicho protocolo del Tratado de Ámsterdam permite la doble financiación (fondos públicos y 
publicidad) de las radiotelevisiones públicas siempre y cuando se cumplan tres condiciones: a) que no 
vulnere las reglas de la competencia; b) que sirva para desarrollar un servicio que atienda el pluralismo 
cultural y democrático; y c) que su gobernanza y gestión esté sometida a control independiente. Esa 
normativa comunitaria vino a estabilizar un sistema doble de financiación muy disputado y discutido por 
las televisiones privadas, con numerosas demandas ante el Tribunal de Justicia de Estrasburgo.  

Simultáneamente la presión de los operadores privados de televisión –agobiados por la crisis 
económica mundial y la amenaza de la entrada de nuevos operadores tecnológicos- se traslada a los 
estados y a sus legislaciones nacionales en una manifestación clara de la influencia de los grupos 
audiovisuales privados sobre la media policy-making (Mani Redondo, 2017).  

La reforma del sistema de financiación de la radiotelevisión pública de Francia, en 2009, bajo la 
presidencia conservadora de Nicolás Sarkozy, y luego en España, por parte del gobierno socialista de 
Rodríguez Zapatero, es doblemente sensible a las presiones y demandas de las televisiones privadas, 
reduciendo en el caso francés la emisión de publicidad sólo al prime time de France TV y suprimiéndola a 
partir de 2010 en RTVE. La publicidad que pierde la televisión estatal española, unos 500 millones de 
euros, se la reparten en más de un 80 % las cadenas de los dos operadores privados españoles (A3M y 
Mediaset). En otros países europeos, aunque en menor medida, ocurre algo parecido.  

No podemos hablar sin embargo de un sistema europeo uniforme de financiación del audiovisual 
público, aunque sí de un sistema mixto mayoritario. La media europea de financiación mediante fondos 
públicos es del 77% pero en España se acerca al 90% porque, aunque RTVE no puede emitir publicidad, 
sí puede comercializar patrocinios y las radiotelevisiones públicas regionales, sometidas a las 
competencias autonómicas, tienen permitida la difusión de anuncios.  

Según datos del Observatorio Audiovisual Europeo (EAO, 2016), la estructura media de financiación 
del servicio audiovisual público de los países de la UE-28 es la siguiente: fondos públicos (subvenciones 
de los estados y pago de impuestos en forma de tasa o canon por los ciudadanos, los hogares o las 
empresas), 77,2%; ingresos comerciales (publicidad, patrocinio, emplazamiento de producto y venta de 
derechos de emisiones), 21%; y otros, 1,9%. 

Esta variabilidad de la estructura de la financiación hay que tenerla en cuenta más adelante para la 
observación del indicador de eficiencia de la gestión económica. Los países que tienen una financiación 
pública por encima del 90 % son: Eslovaquia, 94,9%; Estonia, 94,6%; Bulgaria, 94,5%; Suecia, 94,5%; y 
Rumanía, 91%. Entre el 90% y el 80% se sitúa la financiación de los dos sistemas audiovisuales públicos 
de España; el de RTVE alcanza el 93,1% y el de las radiotelevisiones autonómicas está en el 86%. Por 
encima del 80%: R. Checa, 89%; Alemania, 86,9%; Francia, 84,7%; y Portugal, 83%. Por debajo del 80% 
destacan: Polonia, 30,2%; Dinamarca, 55,9%; Irlanda, 57,4%; Bélgica, 67,9%; Reino Unido, 78,4% (la 
BBC, 78,4%, pero luego están Channel 4 y S4C); Italia, 66,1%; y Letonia, 78,1%. 

En los porcentajes de inversión comercial (publicidad y otras ventas) destacan las radiotelevisiones 
públicas de Polonia, 62,8%; Dinamarca, 41,9%; Gran Bretaña (por el efecto de Channel 4, que emite 
publicidad, a diferencia de BBC que no la tiene), 31,7%; Bélgica, 27,4%; Irlanda, 42,6%; Italia, 35,6%; y 
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Letonia, 31,4%. La Unión Europea de Radiodifusión insiste en la importancia del sistema mixto de 
financiación y en el rechazo radical a que la percepción de los ingresos de publicidad represente una 
anomalía en el mercado de la televisión (EBU, 2016). 

El canon o tasa de pago de los ciudadanos por el servicio de radiodifusión pública se introduce en el 
Reino Unido en su primera Carta Real (estatuto de concesión del servicio público) de 1927 de la BBC, en 
Francia en 1933 y pocos años más tarde también Italia, así como en otros países europeos. Aunque en 
España nunca se llegó a aplicar, estuvo vigente en la Ley 103/1965 y en el artículo 32.2c del Estatuto de 
RTVE de 1980, pero fue derogado en la Ley 16/2006 de RTVE. El sistema del canon o tasa de pago por 
la licencia de televisión sigue siendo hoy en día la mayor fuente de ingresos (representa el 67% de la 
financiación pública frente al 11% del importe de las subvenciones estatales), la más estable y la más 
independiente porque depende menos del gobierno o del sistema político y más de los receptores o 
consumidores.  

Diecisiete países europeos mantienen vigente este sistema de financiación, en unos casos como fuente 
única de ingresos y en otros compatibilizándola con la venta de publicidad. El importe promedio del 
canon en Europa en 2015 fue de 137 euros, del orden de 11 euros al mes, aunque con variación entre los 
distintos países: Dinamarca, 326,6 euros; Noruega, 307,9; Austria, 282,1; Suecia, 221,9; Alemania, 
215,7; Reino Unido, 200,4; Irlanda, 160; Eslovenia, 153; Francia, 136; Croacia, 126; Italia, 113,5; 
Valonia belga, 100; República Checa, 79,1; Polonia, 61,6; Eslovaquia, 55,6; Bosnia, 46; Macedonia, 37; 
Grecia, 36; Portugal, 31,8; Rumanía, 17,5. Los países del norte de Europa son los que mantienen más 
estable este sistema de financiación (Edelvold Berg y Brink Lund, 2012).  

La Carta Real de la BBC para 2017-2027, aprobada a finales de 2016, consagra el canon como 
sistema de financiación de la radiotelevisión británica para los próximos once años, incrementándolo 
según la evolución del IPC y dejando una puerta abierta a la introducción de otros nuevos modelos de 
negocio. Investigadores italianos (Bonini y Pais, 2017) propusieron alternativas de “customización” del 
canon tradicional, complementándolo con un sistema de crowfunding a través del que los contribuyentes 
participan en la elección de los programas subvencionables.   

Pero esa fuente de financiación tampoco está exenta de incertidumbres y de críticas. En primer lugar, 
el coste y el fraude (entre el 5% y el 20% según los países) del sistema de recaudación, que los estados o 
las radiotelevisiones públicas realizan directamente, a través de operadores subsidiarios (servicios de 
telecomunicaciones, postales o suministradores de energía eléctrica). En Portugal, Grecia e Italia el canon 
se cobra con el recibo de la luz, lo que reduce notablemente el fraude. En segundo lugar, la reticencia de 
algunos ciudadanos a pagar por un servicio audiovisual que declaran no usar, lo que lleva a la negativa a 
pagar el canon así como a la correspondiente infracción, hasta el punto de llegar a pleitos –como en 
Alemania- en el que una mujer tuvo que ingresar en prisión por negarse a abonar dicha contribución. Y en 
tercer lugar, la competencia de las tarifas con los nuevos operadores digitales de televisión de 9 euros al 
mes frente a una media europea de 11 mensuales del canon y de 17 euros en Alemania.  

Tanto el canon como el propio sistema de financiación de la radiotelevisión pública está en situación 
de incertidumbre tal como están evolucionando las formas de consumo y el negocio global del 
audiovisual (Richieri, 2016). Los presupuestos de las radiotelevisiones públicas europeas, estatales y 
regionales, tuvieron una evolución negativa (-1,44%) en un reciente período de cinco años al pasar de 
33.618 millones de euros en 2010 a 33.326 millones en 2014, aunque en el bienio 2013-14 la 
recuperación positiva fue del 2,59%. Y en casi todos los países europeos (Finlandia, Alemania, Reino 
Unido y Francia, entre otros) el concepto del pago del canon se extendió del gravamen sobre los 
televisores a todos los dispositivos de recepción audiovisual, porque cada vez más el consumo ya es en 
varias pantallas indistintamente.  

Finlandia cambió el canon de televisión sobre los hogares –el sistema tradicional en los países 
europeos- por un impuesto para la prestación del servicio audiovisual público que pagan anualmente los 
ciudadanos (el 0,68% del salario hasta un máximo de 140 euros) y las empresas (entre 350 y 700 euros) 
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según su volumen de facturación. Están exentos de dicho impuesto en Finlandia –y también del canon en 
otros países- los jubilados y desempleados. El canon también existe en otros países de Asia y África pero 
no es frecuente en América, salvo en Brasil, porque el modelo norteamericano de radiotelevisión pública 
es financiado con fondos públicos educativos locales o federales.  

Cuando Francia (2009) y España (2010) reducen o suspenden la emisión de publicidad en sus 
radiotelevisiones públicas estatales, aprueban un sistema de financiación compensatorio, basado en el 
cobro de impuestos sobre los beneficios de las televisiones comerciales en abierto y pago, en la aplicación 
de contribuciones a los operadores de telecomunicaciones y en el cobro de una tasa por el uso del 
espectro radioeléctrico. Aún así sus presupuestos y financiación siguen congelados desde 2012. 

Otros países europeos también financian sus respectivos servicios audiovisuales públicos mediante 
subvenciones aprobadas por los gobiernos e incluidas en los presupuestos generales de cada estado. Estas 
subvenciones fijas son ciertas pero inestables en el tiempo, sometidas a la variabilidad anual de cada 
presupuesto, y cuestionables desde el principio de independencia porque están sometidas a la 
discrecionalidad de cada gobierno de turno con respecto al interés o satisfacción con su correspondiente 
radiotelevisión pública. La independencia depende de que el sistema de financiación del servicio público 
sea previsible en el tiempo y no esté jerárquicamente condicionado por la fuente que aporta los recursos 
(EBU, 2016). 

4. Gobernanza, audiencias e independencia 

El sistema de gobernanza de la radiotelevisión pública en Europa es también tan diverso como lo es su 
regulación, financiación, gestión y tradición de su cultura democrática. La investigación clásica de Hallin 
y Mancini (2004, 2008, 2011) sobre los sistemas mediáticos comparados encuadra la gobernanza del 
servicio audiovisual público en el marco de los tres modelos: liberal, democrático corporativo y pluralista 
polarizado.  

Tras estudiar 18 democracias occidentales (9 países del norte de Europa, 5 del sur europeo y 4 del 
Atlántico formados por Gran Bretaña, Irlanda, Estados Unidos y Canadá), Hallin y Mancini clasifican los 
modelos mediáticos en relación a sus sistemas políticos y de regulación en los siguientes tres tipos: liberal 
(países atlánticos anglosajones, Reino Unido, Irlanda y Estados Unidos); democrático corporativo 
(Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Alemania, Países Bajos, Noruega, Suecia y Suiza); y pluralista 
polarizado (Francia, Grecia, Italia, Portugal y España). 

Los análisis de Hallin y Mancini, pese a estar superados por algunos aspectos y cambios de la 
sociedad digital que todavía no eran patentes a principios del siglo XXI, cuando realizaron su primera 
investigación, marcan encuadres que siguen vigentes en el establecimiento de los sistemas de gobernanza 
de los medios audiovisuales públicos de comunicación. Rasmus Kleis Nielsen y Geert Linnebank (2011) 
publicaron otro estudio, basado en las políticas públicas de ayudas a los medios de comunicación, que 
introduce algunas variantes complementarias a la investigación seminal de Hallin y Mancini.  

Según el encuadre de Hallin y Mancini (2008), el sistema de televisión pública en el modelo pluralista 
polarizado de los países mediterráneos es gubernamentalizado, prevalece la subvención como sistema de 
financiación y su control es partidistamente politizado. En el sistema democrático corporativo (países 
nórdicos europeos) el sistema audiovisual público está más y mejor controlado democráticamente, se 
financia a través de canon preferentemente y su control refleja también mayor representación 
sociopolítica. En el sistema liberal la radiotelevisión pública está regulada democráticamente, la 
financiación es a través del canon y su control se basa en la garantía de la independencia.  

La independencia es el valor intrínseco más importante para la reputación, credibilidad, confianza y 
legitimidad de la radiotelevisión pública (Moe, 2010; Karppinen y Moe, 2016) pero también seguramente 
la más difícil de gestionar. Está relacionada con la gobernanza (Rhodes, 1997; Glowacki, 2010; Nowak, 
2014; Tremblay y Brunelle, 2015), la financiación (Ala-Fossi, 2012; Lowe y Berg, 2013), la toma de 
decisiones, el pluralismo de contenidos, la gestión y la cultura democrática de relación de la política con 
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los medios de comunicación (Hall, 1992; Jakubowiecz, 2008; Bardoel y d´Haenens, 2008; Hallin y 
Mancini, 2008; Carpentier, 2011; Meyerhofer, 2012; Nissen, 2013). 

Independencia, universalidad, ciudadanía y calidad son cuatro valores necesarios para el servicio 
audiovisual público del siglo XXI, según el estudio de la Universidad de Goldsmiths (Freedman y Curran, 
2016). La universalidad abarca tres dimensiones y atributos: técnica y geográfica (acceso a través de 
todas las tecnologías, sistemas y plataformas); social y cultural (cultura de la cohesión); y de género (en 
contenidos y tratamientos). La ciudadanía se interpreta en Freedman y Curran (2016) como la 
construcción de identidades comunes en el respeto a la diversidad cultural y la multiplicidad de públicos. 
Y la calidad la definen como la capacidad para producir bienes culturales comunes que preserven la 
diversidad, promoviendo la creatividad y el talento, a la vez que innovación y liderazgo para el mercado. 

El concepto de independencia es tan universal como ambiguo o diverso, con distintos significados y a 
menudo contradictorios, que permiten múltiples usos y cabildeos, pero en modo alguno es irrelevante, 
sobre todo cuando la aplicamos a la existencia y contexto mediático (Karppinen y Moe, 2016). Por eso 
tenemos que ponerle a la independencia las preguntas de quién (gobierno, partidos políticos, grupos de 
presión, fuerzas del mercado, mainstream) y con qué medios (regulación, autorregulación, códigos éticos, 
financiación, etc).  

Algunos de esos aspectos se encuadran en el estudio de Hallin y Mancini y tienen su reflejo en la 
credibilidad, reputación y confianza que las audiencias y los ciudadanos otorgan a cada sistema. 
Audiencia y ciudadanía son conceptos complementarios, pero no equivalentes que hay que poner en 
relación con los valores intrínsecos, de cambio y uso. El concepto de audiencia (McQuail, 1997) 
determina el contacto y la relación de los públicos con los medios, convirtiéndose en la base de los 
valores de uso y cambio, así como de la monetización del mercado de la economía de la atención 
(Goldhaber, 1997; Davenport y Beck, 2002). 

La medición de las audiencias, como eje de la comercialización publicitaria que financia la televisión 
abierta, está también en profunda reconversión porque han cambiado las dispositivos de acceso (cuatro 
pantallas), las formas de consumo (en vivo o en diferido) y la conversación simultánea o posterior 
(audiencia social) que se genera a través de las redes sociales. Es necesario afinar la medición de esos 
contactos -mediante técnicas de panel, encuesta, observación, Big Data, neurociencia y nuevas 
metodologías cualitativas- para ponerle precio adecuado a la publicidad y orientar la estrategia de 
programación que produzca la audiencia adecuada a cada perfil de la demanda comercial. La gestión de 
las televisiones comerciales privadas gira en torno a esa estrategia y a ella se tienen que adaptar las 
públicas cuya base mayoritaria de financiación también son esos ingresos. 

Pero la televisión pública también tiene que prestar atención a los valores intrínsecos relacionados con 
su función social y cultural, como establece su misión y apela al pluralismo democrático el Protocolo del 
Tratado de Ámsterdam que ampara su doble financiación. Necesita, por lo tanto, combinar los valores 
intrínsecos con los valores de cambio y uso, ponderando en las audiencias la condición de consumidores 
y ciudadanos (García Canclini, 1995), la calidad (Caffarel, 2005), la diversidad y la ciudadanía en la 
manifestación de sus contenidos.  

Medir y evaluar los valores intrínsecos, para mejorar tanto su gobernanza y gestión como su rendición 
de cuentas, es más difícil que contabilizar los valores de cambio y uso, pero no por ello es menos 
importante. El problema radica en la complejidad y dificultad para la elaboración de indicadores e 
instrumentos de evaluación. Varias organizaciones de la radiotelevisión pública (EBU, 2014; ORF, 2016) 
y proyectos de investigación universitaria e institucional (Media Pluralism Monitor, 2017; y 
Eurobarometer, 2016) han desarrollado modelos de indicadores para evaluar el servicio audiovisual 
público.  

A ellos se suma la siguiente propuesta de indicador de eficiencia de la financiación mixta 
(INDEFIMIX) del servicio audiovisual público europeo que se presenta más adelante. A diferencia del 
MPM (2017), que se orienta a la evaluación cualitativa de la eficacia sobre el pluralismo mediático, en 
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general, y del servicio audiovisual público en particular en varios estados de la UE, el INDEFIMIX se 
basa en el análisis cuantitativo de la eficiencia. Según la teoría de la gestión, la eficacia determina el 
grado de cumplimiento de los valores de la misión y los objetivos de la organización mientras que la 
eficiencia representa el máximo resultado mensurable obtenido con unos recursos determinados 
(Mintzberg, 1983; Hodge et al., 2003; Koonts y Heinz, 1993). 

5. Metodología 

En este apartado vamos a dedicar un primer punto a la construcción del indicador INDEFIMIX y un 
segundo apartado a la descripción del método TOPSIS. De esa forma, en el apartado siguiente se podrán 
comparar los resultados obtenidos con ambos métodos. 

Para la elaboración del INDEFIMIX se toman como referencia las fuentes de financiación de los 
presupuestos de las radiotelevisiones públicas europeas, a partir de la base de datos MAVISE y del 
Yearbook del Observatorio Audiovisual Europeo (AEO, 2016), de las audiencias de cada una de ellas 
(Eurodata, 2016; AEO, 2016) y de la encuesta realizada por el Eurobarómetro (2016) entre 27.000 
ciudadanos europeos de los países de la UE. En este artículo no se contemplan las pruebas de valor 
público ni los resultados de las memorias de Responsabilidad Social Corporativa (desarrolladas en 12 
países europeos para evaluar los servicios audiovisuales), ni tampoco el sistema de indicadores de Media 
Pluralism Monitor (2017) u otros modelos de EBU y ORF.  

También hay que aclarar que los volúmenes presupuestarios con los que se trabaja corresponden al 
conjunto de las corporaciones públicas de radio y televisión mientras que las cifras de audiencias 
únicamente representan las mediciones de las emisiones televisivas porque no hay datos homogéneos 
disponibles del conjunto de los canales radiofónicos e Internet. Pero todos estos apenas representan una 
media del 6 por ciento del gasto presupuestario de cada corporación.  

Se utilizan los datos del Eurobarómetro para contrastar la valoración de la independencia en relación a 
las audiencias y a las fuentes de financiación de los presupuestos de las corporaciones del servicio 
audiovisual público europeo. El Eurobarómetro es un instrumento de la Comisión Europea que, desde 
1973, evalúa periódicamente los principales temas de la opinión pública. El Eurobarómetro especial 452 
sobre pluralismo mediático y democracia explora la percepción de los ciudadanos europeos sobre la 
independencia de los medios de comunicación en general y los de servicio público en particular, la 
confianza en la información proporcionada por todos ellos, el conocimiento y reconocimiento hacia los 
reguladores nacionales, la participación en las redes sociales, así como la influencia que tienen estas 
últimas en la participación y en las expresiones de odio y amenazas.  

5.1. Construcción del indicador de sistema de financiación mixto 

Si se pretenden analizar y comparar n individuos o alternativas atendiendo a m criterios relacionados con 
aspectos económicos, resultados obtenidos fruto de su gestión y percepciones que tienen los usuarios de 
su actividad, se debe buscar un constructo que permita ordenar o darnos posiciones relativas utilizando la 
información de manera conjunta, al tiempo que nos permita comparar el cambio en distintos momentos 
del tiempo (OCDE, 2008). Para ello, se propone un indicador sintético, que es una combinación 
matemática de variables o indicadores simples que representan diferentes conceptos, y que permite 
resumir la información.  

Los indicadores compuestos, que se construyen buscando servir para un fin concreto, y en la mayoría 
de los casos, con el consenso de los expertos, no están exentos de detractores que piensan que se puede 
dejar de considerar mucha información valiosa. Además, puede ocurrir que estén mal construidos y 
entonces inducir conclusiones erróneas, contradictorias o simplistas que lleven a tomar acciones poco 
adecuadas o a respaldar políticas arbitrarias.  

Sin embargo, hay expertos que respaldan la construcción de indicadores sintéticos porque ven en ellos 
una manera fácil de generar un resultado final, capaz de captar la realidad de manera significativa. 
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Además, se pueden comparar dimensiones complejas de manera eficaz, facilitando al público no experto 
la interpretación de los resultados, permitiendo posicionar a los individuos en términos relativos y 
ayudando a analizar su evolución en distintos periodos (Saisana y Tarantola, 2002; Nardo et al., 2005). 

Para conseguir que un indicador compuesto esté bien construido es importante estudiar qué variables 
se van a considerar en el análisis, las unidades en las que están medidas, determinar si todas las variables 
tienen el mismo peso o importancia y si la decisión óptima para cada una de ellas se obtiene al maximizar 
o al minimizar su valor. Considerando estas cuestiones, procedemos de la siguiente manera: 

1. Selección de n variables. Al considerar las variables que van a formar parte del análisis, en 
ocasiones nos encontramos con la situación en la que algunas de ellas serán mejores cuanto mayor sea 
el valor alcanzado; por tanto, el criterio a utilizar será el de maximizarlas. En el mismo análisis, 
podemos estar interesados en incluir variables en las que el óptimo se alcanza al tomar valores 
mínimos. Al construir la matriz de decisión tendremos en cuenta esta consideración, de manera que 
denominamos con xij a las variables cuyo objetivo que se persigue es la maximización y con yij a las 
variables que requieren ser minimizadas en el análisis (Tabla 1). 

Tabla 1. Matriz de decisión 
  w1 w2 … wr wr+1 … wn 

  C1 C2 … Cr Cr+1 … Cn 
A1 x11 x12 … x1r y1r+1 … y1n 
A2 x21 x22 … x2r y2r+1 … y2n 

… … … … … … … … 
Am xm1 xm2 … xmr ymr+1 … ymn 

 
2. Normalización de los datos. Cuando las variables están expresadas en distintas unidades, es 
aconsejable normalizar los datos originales. De esta forma, todas las variables pasarán a estar 
valoradas dentro del rango [0,1]. Construimos la matriz de decisión normalizada,  

𝑛!" ;       𝑥!" ∈ 0, 1     𝑖 = 1,… ,𝑚,        𝑗 = 1,… , 𝑛; 𝑦!" ∈ 0, 1     𝑖 = 1,… ,𝑚,        𝑗 = 1,… , 𝑛.  
 (1) 

utilizando como método de normalización la expresión 

𝑥!" =
𝑥!"
𝑥!"!"#

,            𝑖 = 1,… ,𝑚,        𝑗 = 1,… , 𝑛 

    (2) 

𝑦!" =
𝑦!"
𝑦!"!"#

,            𝑖 = 1,… ,𝑚,        𝑗 = 1,… , 𝑛 

donde 𝑥!" son los valores normalizados de las variables cuyo criterio era la maximización, 𝑦!" son los 
valores normalizados de las variables que se desean minimizar. 

3. Obtención de la ponderación de cada variable. Puede ocurrir que algunas variables o criterios, 
según juicio experto, tengan una importancia relativa superior a otras al realizar el análisis. En este 
caso, asignaremos un vector de pesos 𝑊 = 𝑤!,𝑤!,… ,𝑤! , donde n es el número de variables o 
criterios y 𝑤!!

!!! = 1. 

4. Cálculo del indicador del sistema de financiación mixto. A partir de la notación anterior, definimos 
el índice como 

𝐼𝑁𝐷𝐸𝐹𝐼𝑀𝐼𝑋!" =
!!!!"

!
!!!

!!!! !!"!
!!!!!

, 𝑖 = 1,… , 𝑛; 𝑗 = 1,… ,𝑚; 𝑟 ≤ 𝑚   (3) 

 
El índice tomará valores mayores a 0. Cuanto mayor sea el valor del indicador, mejor será la 
combinación de las variables analizadas.  
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5. Ordenación derivada del cálculo del indicador. Al considerar en el apartado anterior que el 
individuo o alternativa que ha realizado una mejor combinación de recursos o variables, obtiene un 
valor más alto del indicador, se ordenan de manera descendente logrando así un ranking que permita 
la comparación entre las unidades. 

5.2. Algoritmo del TOPSIS 

El método TOPSIS (Technique for Order Preference by Similarity to Ideal Solution), propuesto por 
Hwang y Yoon (1981), es una técnica de análisis de decisión multicriterio (MCDA), que permite ordenar 
las preferencias de las alternativas, basándose en distancias. Se busca identificar las que minimizan la 
distancia con la solución ideal, al tiempo que se maximiza la distancia con la solución ideal negativa. El 
algoritmo clásico del TOPSIS se desarrolla a continuación (García-Cascales y Lamata, 2012; Ceballos et 
al., 2013). 

1. Construcción de la matriz de decisión   𝐷 = 𝑥𝑖𝑗   ,   𝑖 = 1,… ,𝑚,        𝑗 = 1,… , 𝑛. 

2. Construcción de la matriz de decisión normalizada. Entres las diferentes propuestas para la 
normalización de los datos en el método TOPSIS (Ouenniche et al., 2017), utilizaremos una 
transformación de escala lineal (máx.) por coherencia con el indicador que se acaba de definir en la 
sección anterior,  

𝑛𝑖𝑗 =
𝑥𝑖𝑗

𝑥𝑚𝑎𝑥
,   𝑖 = 1,… ,𝑚; 𝑗 = 1,… , 𝑛  

3. Construcción de la matriz de decisión normalizada ponderada 

𝑣𝑖𝑗 = 𝑤𝑗 · 𝑛𝑖𝑗,   𝑖 = 1,… ,𝑚; 𝑗 = 1,… , 𝑛 

𝑊 = 𝑤!,𝑤!,… ,𝑤! ; 𝑤!

!

!!!

= 1 

4. Determinación de la solución ideal positiva y la solución ideal negativa 

𝐴∗ = max 𝑣𝑖𝑗,   𝑗 ∈ 𝐽 , min 𝑣𝑖𝑗,   𝑗 ∈ 𝐽
′ , 𝑖 = 1,… ,𝑚 = {𝑣1

∗ , 𝑣2
∗ ,… , 𝑣𝑛

∗ } 
  𝐴− = { min 𝑣𝑖𝑗,   𝑗 ∈ 𝐽 , max 𝑣𝑖𝑗,   𝑗 ∈ 𝐽

′ , 𝑖 = 1,… ,𝑚} = {𝑣1
−, 𝑣2

−,… , 𝑣𝑛
−} 

5. Cálculo de las medias de distancia 

    𝑑!
!
= 𝑣!" − 𝑣!

∗ !
!

!!!

,   𝑖 = 1,   2,… ,𝑚                            𝑑!
_
= 𝑣!" − 𝑣!

_ !
!

!!!

,   𝑖 = 1,2,… ,𝑚 

6. Cálculo de la distancia relativa a la solución ideal 

𝑅𝑖 =
𝑑𝑖
_

𝑑𝑖
∗
+𝑑𝑖

_ ,     𝑖 = 1,   2,   … ,𝑚  

7. Ordenación de la preferencias: Si Ri > Rj, entonces Ai es preferida a Aj. 

6. Aplicación al caso de las TV públicas europeas 

Con la metodología presentada analizamos la eficiencia en la gestión de los recursos de las 
radiotelevisiones públicas europeas, tomando como referencia los presupuestos conjuntos de las 
existentes en cada país (estatales y regionales)*, poniéndolos en relación con la suma de las audiencias 

                                                
*

Los presupuestos son conjuntos de todos los servicios de las corporaciones (televisión, radio, Internet y gestión corporativa) y las 
audiencias corresponden a todos los canales de televisión. En Alemania se suman los presupuestos de la ZDF (estatal), ARD 
(corporaciones regionales de los länder), Deustche Welle y Deutschlandradio; en España los de RTVE y los de las compañías 
agrupadas en la FORTA; en Bélgica los de las comunidades francesa (RTBF), flamenca (VRT) y alemana (BRF); en el Reino 
Unido, la BBC (que se financia con canon y sin publicidad), SC4 y Channel 4 TV (con publicidad); en Francia, France TV, Arte, 
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agrupadas de todos sus respectivos canales y con los resultados de la encuesta de opinión pública sobre su 
independencia realizada por el Eurobarómetro. No se trata de valorar cada una de ellas, sino la prestación 
del conjunto del servicio audiovisual público en cada uno de los países comunitarios. Por eso se agrega 
también el valor del Producto Interior Bruto, para ponderar la financiación del servicio audiovisual 
público con respecto a la renta de cada país.  

La comparación de resultados entre 2011 y 2015 pretende observar cambios de tendencia en los 
modelos de financiación y gestión. En ese período de cinco años algunos países de la Unión Europea 
sufrieron un duro ajuste económico debido a las políticas económicas de austeridad y contención fiscal 
adoptadas para contrarrestar el impacto de la crisis financiera global posterior a 2008. Los efectos no sólo 
se notaron en los presupuestos públicos sino también en las inversiones privadas, entre ellas 
especialmente en el gasto de publicidad.  

Los presupuestos globales de las radiotelevisiones públicas (estatales y regionales) permanecieron 
prácticamente estancados (0,78 % de crecimiento) en ese quinquenio, al pasar de 33.554,1 millones a 
33.817,1 millones de euros. Pero esta variación que parece mostrar una cierta estabilidad, no debe ocultar 
los fuertes descensos en algunos países como Grecia (-44,6%), Portugal (-33,3%), España (-30,0%), 
Chipre (-16,3%), Italia (-11,7%) o Rumanía (-10,7%). Esa política de fuerte contención en el sistema de 
financiación, tanto público como privado, obligó a las radiotelevisiones a adoptar procesos de 
reconversión y repercutió también en sus resultados de audiencias.  

Los resultados obtenidos con el indicador de eficiencia del sistema mixto de financiación, 
desarrollado en esta investigación, se someten a la comparación del método TOPSIS y luego se incorpora 
el análisis con respecto a los valores de independencia del servicio audiovisual público de cada país, 
registrados por la encuesta del Eurobarómetro.  

6. 1. Cálculo del indicador de eficiencia del sistema de financiación mixta (INDEFIMIX)  

Para calcular el indicador de eficiencia del sistema de financiación mixta (INDEFIMIX) se aplica el 
algoritmo establecido en el punto 4.1: 

1. Selección de variables. En este análisis se han considerado el cociente entre los ingresos públicos y 
el PIB, otros ingresos y las audiencias. El cociente entre los ingresos públicos y el PIB trata de medir el 
esfuerzo que realizan los países en financiar a las TV públicas. Esta variable será una magnitud positiva y 
estará expresada en tanto por mil. Otros ingresos o ingresos comerciales mide la cantidad de dinero 
recaudada por publicidad, patrocinio y ventas de derechos de propiedad intelectual de producciones 
propias, vendrá expresada en millones de euros. Las audiencias están medidas en cuota de share o 
porcentaje sobre el consumo total de televisión de cada país (Anexo A). 

Al analizar estas variables, observamos que las de otros ingresos y audiencias, presentarán mejores 
resultados cuanto más se aproxime a 1 el valor normalizado; es decir, el criterio a utilizar debe ser el de 
maximización. Sin embargo, interesa minimizar el cociente ingresos totales/PIB, es decir, cuanto más se 
aproxime a 0, mejor. De esta manera, con un valor muy pequeño de financiación pública y unos valores 
elevados de otros ingresos se consiguen mayores audiencias y los usuarios perciben un grado elevado de 
independencia. Luego diremos que una televisión pública estará mejor gestionada que otra en la que con 
los mismos resultados en las variables que se maximizan, el país dedicase una cantidad mayor de un PIB 
para financiar su servicio audiovisual. 

2. Normalización de los datos. Como cada variable está medida de una forma diferente es aconsejable 
transformar todas las variables para que estén valoradas dentro del rango [0,1]. En este caso, la 
normalización se realizará usando la expresión (2). (Anexo B) 

3. Obtención de la ponderación de cada variable. A cada variable se le puede asignar un peso 
diferente, según sea la importancia que presente la variable en el estudio, según perciban los expertos 
éstas le pueden asignar distintas puntuaciones, etc. Otro criterio que se suele utilizar para calcular las 
                                                                                                                                          
Radio France, France Médias Monde, TV5 Monde y Chaine Parlamentaire; y en Dinamarca, DR y TV2 (financiada sólo con 
publicidad).  
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ponderaciones, podría haber sido el valor de la varianza relativa. (Blasco-Blasco y Coll-Serrano, 2016). 
Inicialmente, se consideró este criterio para realizar el cálculo de los pesos. Los resultados para los años 
2011 y 2015 estaban en torno al 30% para el cociente entre ingresos públicos y el PIB y del 35% para 
otros ingresos y audiencias. Para considerar las ponderaciones constantes en los periodos analizados, 
finalmente los pesos que se han asignado son w1=0.3, w2=0.35, w3=0.35. 

4. Cálculo del indicador de eficiencia del sistema de financiación mixto. Para calcular el valor, 
utilizamos la expresión (3). En el numerador se mostrarán las variables a maximizar, que en este caso son 
otros ingresos y audiencias, y en el denominador la única variable a minimizar es el cociente entre 
ingresos públicos y PIB. 

5. Ordenación derivada del cálculo del indicador. Calculados los valores del indicador para cada país 
en los dos periodos considerados en el análisis, se ordenan. 

En este caso, hemos decidido agrupar en terciles. De esta forma clasificamos los países en tres 
categorías: a) los que mejores resultados de gestión registran; b) los que obtienen una gestión normal; y c) 
los que resultan con peor indicador de eficiencia en la gestión de la financiación mixta del servicio 
audiovisual público.  

Tabla 2. Ordenación de los países a partir del cálculo del INDEFIMIX para 2011 y 2015. 
 

2011 
 

2015 

PAÍSES PUNTUACIÓN 
 

PAÍSES PUNTUACIÓN 
Polonia 5,60 

 
Polonia 2,91 

Italia 1,93 
 

Italia 1,67 
Países Bajos 1,32 

 
Reino Unido 1,45 

Reino Unido 1,18 
 

Países Bajos 1,19 
Dinamarca 1,08 

 
Dinamarca 1,15 

Francia 0,89 
 

Irlanda 1,00 
Irlanda 0,84 

 
Francia 0,82 

Lituania 0,80 
 

Bélgica 0,76 
Alemania 0,79 

 
Alemania 0,75 

Bélgica 0,78 
 

Austria 0,68 
Austria 0,72 

 
Suecia 0,56 

Portugal 0,59 
 

Portugal 0,55 
Finlandia 0,57 

 
Finlandia 0,53 

Suecia 0,54 
 

España 0,49 
España 0,47 

 
República Checa 0,47 

Letonia 0,46 
 

Lituania 0,46 
República Checa 0,42 

 
Letonia 0,38 

Eslovenia 0,33 
 

Estonia 0,32 
Estonia 0,32 

 
Chipre 0,30 

Chipre 0,29 
 

Eslovaquia 0,26 
Grecia 0,26 

 
Eslovenia 0,24 

Croacia 0,24 
 

Croacia 0,21 
Eslovaquia 0,22 

 
Hungría 0,21 

Bulgaria 0,16 
 

Grecia 0,20 
Hungría 0,16 

 
Bulgaria 0,17 

Rumanía 0,15 
 

Rumanía 0,11 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Comparando los resultados obtenidos en los años 2011 y 2015 se ve que de la agrupación de los 
países en tres niveles, solo Lituania desciende considerablemente, pasando de estar en 2011 en el grupo 
de los mejor gestionados, a figurar en 2015 al que se considera que tienen una gestión normal, pero 
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mejorable. El movimiento de Lituania puede tener con la nueva ley de radio y televisión, que entra en 
vigor en 2015 y pondera el sistema de financiación de dichos medios públicos. 

La eficiencia entre presupuestos y audiencia está directamente relacionada con el porcentaje de peso 
que tienen los ingresos publicitarios en el sistema de financiación mixta. Todos los países que ocupan el 
primer tercil son los que registran el mayor porcentaje de ingresos comerciales: Polonia (67,7%), 
Dinamarca (44,6%), Irlanda (42,9%), Italia, (34,3%), Bélgica, (33,0%), Gran Bretaña (por el efecto 
Channel 4, el 32,0%) y Países Bajos (31,4%). 

 

6.2. Comparación de los resultados del indicador con los obtenidos en el Análisis TOPSIS 

A continuación queremos comparar los resultados obtenidos con el INDEFIMIX y los determinados 
realizando un análisis TOPSIS. Se trata de comprobar si existen diferencias entre el método propuesto y 
una metodología multicriterio suficientemente contrastada en la literatura (García-Cascales y Lamata, 
2012; Lamata et al., 2016). A partir del algoritmo mostrado en la Figura 1 y aplicando el mismo criterio 
de normalización que el propuesto en nuestro método, se obtiene la ordenación. Para continuar con el 
mismo criterio se agrupan los valores en tres categorías (Tabla 3). 

Si comparamos los resultados obtenidos con cada una de las metodologías, se observa que se obtiene 
la misma agrupación de los países en cada uno de los terciles. Además, esto ocurre en los dos años 
analizados.  

Tabla 3. Comparación ordenación a partir del cálculo del INDEFIMIX y del TOPSIS para 2011 y 2015. 
 

  Fuente: Elaboración propia. 

2011   2015 
INDEFIMIX 

 
TOPSIS 

 
INDEFIMIX 

 
TOPSIS 

Polonia 5,60 
 

Reino Unido 0,63 
 

Polonia 2,91 
 

Reino Unido 0,68 
Italia 1,93 

 
Italia 0,61 

 
Italia 1,67 

 
Italia 0,54 

Países Bajos 1,32 
 

Polonia 0,53 
 

Reino Unido 1,45 
 

Dinamarca 0,53 
Reino Unido 1,18 

 
Dinamarca 0,51 

 
Países Bajos 1,19 

 
Polonia 0,48 

Dinamarca 1,08 
 

Alemania 0,48 
 

Dinamarca 1,15 
 

Alemania 0,46 
Francia 0,89 

 
Países Bajos 0,46 

 
Irlanda 1,00 

 
Países Bajos 0,45 

Irlanda 0,84 
 

Francia 0,45 
 

Francia 0,82 
 

Francia 0,43 
Lituania 0,80 

 
Irlanda 0,41 

 
Bélgica 0,76 

 
Irlanda 0,43 

Alemania 0,79 
 

Lituania 0,41 
 

Alemania 0,75 
 

Bélgica 0,41 
Bélgica 0,78 

 
Bélgica 0,40 

 
Austria 0,68 

 
Austria 0,40 

Austria 0,72 
 

Austria 0,40 
 

Suecia 0,56 
 

Lituania 0,39 
Portugal 0,59 

 
Letonia 0,38 

 
Portugal 0,55 

 
Portugal 0,38 

Finlandia 0,57 
 

Finlandia 0,37 
 

Finlandia 0,53 
 

Suecia 0,37 
Suecia 0,54 

 
Portugal 0,37 

 
España 0,49 

 
Letonia 0,37 

España 0,47 
 

Suecia 0,35 
 

República Checa 0,47 
 

Finlandia 0,37 
Letonia 0,46 

 
República Checa 0,31 

 
Lituania 0,46 

 
España 0,35 

República Checa 0,42 
 

España 0,31 
 

Letonia 0,38 
 

República Checa 0,35 
Eslovenia 0,33 

 
Estonia 0,31 

 
Estonia 0,32 

 
Grecia 0,35 

Estonia 0,32 
 

Grecia 0,31 
 

Chipre 0,30 
 

Eslovaquia 0,33 
Chipre 0,29 

 
Bulgaria 0,30 

 
Eslovaquia 0,26 

 
Rumanía 0,33 

Grecia 0,26 
 

Chipre 0,30 
 

Eslovenia 0,24 
 

Bulgaria 0,32 
Croacia 0,24 

 
Eslovaquia 0,30 

 
Croacia 0,21 

 
Estonia 0,32 

Eslovaquia 0,22 
 

Rumanía 0,29 
 

Hungría 0,21 
 

Chipre 0,32 
Bulgaria 0,16 

 
Eslovenia 0,26 

 
Grecia 0,20 

 
Hungría 0,25 

Hungría 0,16 
 

Hungría 0,23 
 

Bulgaria 0,17 
 

Eslovenia 0,23 
Rumanía 0,15   Croacia 0,19   Rumanía 0,11   Croacia 0,19 
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6.3. ¿La “independencia” modifica la ordenación?  

A partir del año 2015 el Special Eurobarometer 452 realiza una encuesta de opinión pública entre 27.000 
ciudadanos europeos sobre el pluralismo mediático y la democracia, en la que dedica un apartado a la 
valoración de la independencia o ausencia de presiones políticas en el servicio audiovisual público de 
cada uno de los países. Incorporamos la variable de la independencia porque es un valor esencial de la 
misión de las radiotelevisiones públicas al servicio del pluralismo y la democracia, como registran las 
respectivas leyes de creación de cada una de ellas y como constata la UER en sus seis valores esenciales 
para reforzar su legitimidad en el siglo XXI (EBU, 2014).  

Esta variable, que mide la percepción que tienen los ciudadanos sobre la independencia de las 
televisiones públicas en Europa, viene expresada en tanto por cien. De esta forma, a las variables otros 
Ingresos, audiencia y al cociente entre los Ingresos Públicos y el PIB, se añade la independencia. Esta 
presentará mejores resultados cuanto más se aproxime a 1 el valor normalizado, es decir, el criterio a 
utilizar debe ser el de maximización. Y los pesos que se aplican son, w1=0.15, w2=0.35, w3=0.35 y 
w4=0.15. En este caso, al considerar que las variables más importantes en el análisis, según juicio experto, 
son otros ingresos y audiencias, se ha disminuido el peso que se da a la financiación pública de las 
televisiones y se ha asignado un 0,15 a la variable independencia. 

Las clasificaciones obtenidas al calcular el indicador, incorporando la Independencia al análisis y la 
comparación con los resultados del año 2015 correspondientes al apartado 6.1 (Tabla 4), muestran que 
países como Francia, Alemania y España descienden de tercil. Francia y Alemania dejan de estar en los 
países mejor considerados para ocupar la parte central y España pasa a estar en los países peor 
considerados. Y Lituania, al incorporar la valoración de la independencia, sube del tercil de los 
clasificados en niveles normales o intermedios al de los mejor gestionados, como en el año 2011.  

Las valoraciones sobre la independencia de las radiotelevisiones públicas en algunos países de la 
Unión Europea son otra prueba de ponderación de su sistema de financiación mixta, en el que siguen 
pisando fuerte los países con mayor cuota de inversión publicitaria, pero donde descienden aquellos con 
más altos porcentajes de fondos públicos y peores estimaciones de los ciudadanos sobre la ausencia de 
presiones políticas sobre sus servicios. 

Tabla 4. Comparación ordenación a partir del cálculo del INDEFIMIX en 2015 con Independencia. 
 

2015 
SIN VARIABLE INDEPENDENCIA  CON VARIABLE INDEPENDENCIA 

Polonia 2,91  Polonia 3,20 
Italia 1,67  Italia 1,72 

Reino Unido 1,45  Países Bajos 1,63 
Países Bajos 1,19  Irlanda 1,36 
Dinamarca 1,15  Reino Unido 1,35 

Irlanda 1,00  Dinamarca 1,24 
Francia 0,82  Lituania 1,00 
Bélgica 0,76  Bélgica 0,97 

Alemania 0,75  Portugal 0,96 
Austria 0,68  Austria 0,84 
Suecia 0,56  Alemania 0,80 

Portugal 0,55  Francia 0,77 
Finlandia 0,53  Suecia 0,77 
España 0,49  Finlandia 0,73 

República Checa 0,47  República Checa 0,63 
Lituania 0,46  Eslovaquia 0,59 
Letonia 0,38  Letonia 0,58 
Estonia 0,32  Estonia 0,55 
Chipre 0,30  España 0,54 

Eslovaquia 0,26  Rumanía 0,47 
Eslovenia 0,24  Bulgaria 0,41 
Croacia 0,21  Chipre 0,38 
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Hungría 0,21  Eslovenia 0,34 
Grecia 0,20  Hungría 0,31 

Bulgaria 0,17  Croacia 0,29 
Rumanía 0,11  Grecia 0,26 

Fuente: Elaboración propia. 
 

7. Conclusiones y limitaciones 

La construcción de indicadores y el uso de métodos de MCDA, sintetizan la información, establecen una 
ordenación que permite comparar la situación de los países respecto de una o más características, al 
tiempo que puede servir de ayuda en la toma de decisiones. 

Previo a la construcción del indicador, ha sido necesaria, la normalización de las variables, para 
conseguir que todos los valores estuviesen comprendidos en el rango [0, 1], y de esta forma, poder 
trabajar con variables que estaban expresadas en distintas magnitudes. 

En este trabajo, se realiza una propuesta metodológica que consiste en definir un indicador de 
eficiencia del sistema de financiación mixto, INDEFIMIX. Este es un constructo cuantitativo que puede 
servir para evaluar la eficiencia de la gestión de la financiación mixta de las radiotelevisiones públicas y 
que, en general, podría ser aplicado también a la financiación de las televisiones privadas. Aplicado a las 
radiotelevisiones públicas, evalúa la eficiencia de la financiación comercial, teniendo en cuenta el sistema 
de asignación de fondos públicos establecido en cada uno de los países. 

Este indicador se ha aplicado a las televisiones públicas 26 países de la Unión Europea, con el 
objetivo de clasificarlos en tres grandes grupos: a) los países que llevan a cabo una gestión muy adecuada 
de las radiotelevisiones públicas; b) los países que realizan una gestión normal de sus recursos; y c) los 
países que peor gestionan el servicio público de radiotelevisión. A partir de esta ordenación en terciles, 
los países se pueden comparar con aquellos que, teniendo características comunes a ellos, obtienen una 
mejor clasificación. 

El indicador desarrollado en este trabajo prueba que las radiotelevisiones públicas de los países que 
permiten mayor porcentaje de financiación comercial son más eficientes en su gestión económica y en la 
valoración de la opinión pública de sus ciudadanos. Los resultados de este indicador cuantitativo son 
parcialmente contradictorios con el modelo clásico de Hallin y Mancini (2004) –al pasar a Italia del 
sistema pluralista polarizado de los países mediterráneos al ámbito del corporativo democrático del norte 
europeo- y también con la investigación cualitativa de Media Pluralism Monitor (2017).  

A estos indicadores de eficiencia es necesario incorporarles también otras aproximaciones de eficacia, 
basadas en sistemas de pruebas de valor público, Responsabilidad Social Corporativa, Media Pluralism 
Monitor y rendición de cuentas vertical o de comunicación de valor social público. Y con respecto a la 
valoración de independencia también se pueden ampliar los resultados cruzándolos con el análisis socio 
democrático de la ciudadanía europea.  

Como desarrollo complementario esta investigación trabaja en la elaboración del correspondiente 
Indicador de Eficiencia de la Financiación Pública (INDEFIPUBLIC), contemplando de forma separada 
los ingresos de los modelos de países con canon y aquellos otros que tienen establecida la vía de las 
subvenciones. Por eso planteamos ampliar y complementar la investigación del INDEFIMIX con la del 
INDEFIPUBLIC y otras variables de carácter cualitativo.  
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Anexo A 

Valores de las variables estudiadas en 2011. 
 

2011   
  Otros ingresos Audiencia (%) Ingresos Públicos PIB (Mill. €) IP/PIB (‰) 

Alemania 1.345,90 41,70 7.673,60 2.703.120,00 0,28 
Austria 406,80 37,50 584,80 308.630,30 0,19 
Bélgica 225,80 31,15 500,60 379.106,00 0,13 
Bulgaria 4,90 8,40 58,90 40.955,10 0,14 
Chipre 5,20 17,00 31,70 19.547,10 0,16 
Croacia 31,20 30,10 158,90 44.708,60 0,36 
Dinamarca 357,20 65,20 471,90 246.074,70 0,19 
Eslovaquia 6,80 12,20 107,70 70.443,50 0,15 
Eslovenia 25,50 26,90 84,30 36.896,30 0,23 
España 202,70 32,20 2.369,40 1.070.413,00 0,22 
Estonia 2,70 17,80 25,70 16.667,60 0,15 
Finlandia 14,40 44,30 418,10 196.869,00 0,21 
Francia 894,10 31,40 3.674,40 2.059.284,00 0,18 
Grecia 22,60 13,30 306,20 207.028,90 0,15 
Hungría 24,00 11,60 214,50 100.704,50 0,21 
Irlanda 170,10 33,70 218,00 173.070,20 0,13 
Italia 1.117,00 40,20 1.708,00 1.637.462,90 0,10 
Letonia 6,10 12,90 15,50 20.144,20 0,08 
Lituania 6,90 11,30 12,20 31.263,10 0,04 
Países Bajos 290,30 33,70 565,70 642.929,00 0,09 
Polonia 382,50 36,50 88,90 380.176,90 0,02 
Portugal 77,00 27,20 240,00 176.166,60 0,14 
Reino Unido 2.153,00 48,30 4.900,40 1.876.151,10 0,26 
República Checa 38,80 27,00 301,80 164.040,50 0,18 
Rumanía 17,90 8,00 212,30 133.305,90 0,16 
Suecia 34,40 34,80 738,10 404.945,50 0,18 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Valores de las variables estudiadas en 2015. 
2015 

  Otros 
ingresos 

Audiencia 
(%) 

Ingresos 
Públicos PIB (Mill. €) IP/PIB (‰) Independencia 

(%) 
Alemania 1.208,00 43,90 8.259,80 3.025.900,00 0,27 50,00 
Austria 384,10 34,10 594,00 339.896,00 0,17 48,00 
Bélgica 258,80 29,30 523,70 409.407,00 0,13 44,00 
Bulgaria 5,50 8,10 57,00 44.162,30 0,13 35,00 
Chipre 4,10 16,90 26,70 17.420,60 0,15 21,00 
Croacia 17,80 28,40 162,10 43.897,00 0,37 43,00 
Dinamarca 398,90 68,60 494,40 266.178,70 0,19 54,00 
Eslovaquia 8,00 12,70 104,80 78.070,80 0,13 50,00 
Eslovenia 21,90 21,70 96,30 38.543,20 0,25 36,00 
España 154,60 23,80 1.645,30 1.081.190,00 0,15 20,00 
Estonia 1,90 18,20 31,70 20.460,90 0,15 45,00 
Finlandia 10,00 43,00 462,00 209.149,00 0,22 65,00 
Francia 787,20 30,80 3.692,50 2.181.064,00 0,17 16,00 
Grecia 2,50 7,70 179,50 176.022,70 0,10 9,00 
Hungría 56,00 14,90 233,20 108.747,90 0,21 30,00 
Irlanda 158,70 26,60 211,20 255.815,20 0,08 44,00 
Italia 855,60 39,60 1.637,50 1.636.371,70 0,10 34,00 
Letonia 4,80 12,40 21,80 24.377,70 0,09 24,00 
Lituania 2,40 10,30 22,70 37.123,60 0,06 38,00 
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Países Bajos 271,80 30,60 576,60 676.531,00 0,09 55,00 
Polonia 311,80 29,40 148,90 427.737,40 0,03 28,00 
Portugal 43,20 18,10 168,30 179.369,10 0,09 47,00 
Reino Unido 2.594,80 46,60 5.520,90 2.575.719,20 0,21 35,00 
República Checa 29,00 30,40 297,50 166.964,10 0,18 43,00 
Rumanía 11,60 4,70 193,90 160.352,80 0,12 46,00 
Suecia 38,80 35,90 794,90 444.617,30 0,18 55,00 

Fuente: Elaboración propia. 

Anexo B 

Valores normalizados de las variables estudiadas en 2011 y 2015. 
  2011 2015 

  Otros 
ingresos 

Audiencia 
(%) IP/PIB (‰) Otros 

ingresos 
Audiencia 

(%) IP/PIB (‰) Independencia 
(%) 

Alemania 0,625 0,64 0,80 0,466 0,64 0,74 0,77 
Austria 0,189 0,58 0,53 0,148 0,5 0,47 0,74 
Bélgica 0,105 0,48 0,37 0,100 0,43 0,35 0,68 
Bulgaria 0,002 0,13 0,40 0,002 0,12 0,35 0,54 
Chipre 0,002 0,26 0,46 0,002 0,25 0,42 0,32 
Croacia 0,014 0,46 1,00 0,007 0,41 1,00 0,66 
Dinamarca 0,166 1,00 0,54 0,154 1,00 0,50 0,83 
Eslovaquia 0,003 0,19 0,43 0,003 0,19 0,36 0,77 
Eslovenia 0,012 0,41 0,64 0,008 0,32 0,68 0,55 
España 0,094 0,49 0,62 0,060 0,35 0,41 0,31 
Estonia 0,001 0,27 0,43 0,001 0,27 0,42 0,69 
Finlandia 0,007 0,68 0,60 0,004 0,63 0,60 1,00 
Francia 0,415 0,48 0,50 0,303 0,45 0,46 0,25 
Grecia 0,010 0,20 0,42 0,001 0,11 0,28 0,14 
Hungría 0,011 0,18 0,60 0,022 0,22 0,58 0,46 
Irlanda 0,079 0,52 0,35 0,061 0,39 0,22 0,68 
Italia 0,519 0,62 0,29 0,330 0,58 0,27 0,52 
Letonia 0,003 0,20 0,22 0,002 0,18 0,24 0,37 
Lituania 0,003 0,17 0,11 0,001 0,15 0,17 0,58 
Países Bajos 0,135 0,52 0,25 0,105 0,45 0,23 0,85 
Polonia 0,178 0,56 0,07 0,12 0,43 0,09 0,43 
Portugal 0,036 0,42 0,38 0,017 0,26 0,25 0,72 
Reino Unido 1,000 0,74 0,73 1,000 0,68 0,58 0,54 
República Checa 0,018 0,41 0,52 0,011 0,44 0,48 0,66 
Rumanía 0,008 0,12 0,45 0,004 0,07 0,33 0,71 
Suecia 0,016 0,53 0,51 0,015 0,52 0,48 0,85 
Fuente: Elaboración propia. 


